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INICIATIVA DE DECRETO QUE CONTIENE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL
AÑO 2018, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO.

Dip. Miguel Ángel Villegas Soto,
Presidente de la Mesa Directiva del
Honorable Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo,
conforme a lo dispuesto en los Artículos 47 y 60, fracciones V y VIII de la Constitución Política del Estado del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 14, 16 y 20 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupues-
to, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo, por su apreciable con-
ducto, presento a la consideración de esa Honorable Legislatura el Proyecto de Presupuesto de Egresos del
Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo para el Ejercicio Fiscal 2018, con base en la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018 será fundamental para continuar con
una tendencia positiva de desarrollo económico en el Estado, garantizando la estabilidad en las finanzas
públicas, tomando decisiones necesarias para preservar la estabilidad social y económica que Michoacán
necesita.

El Paquete Económico 2018 toma en cuenta distintos elementos con el fin de garantizar la estabilidad
en las finanzas públicas, manteniendo el compromiso de optimizar los recursos públicos, privilegiando la
continuidad de acciones responsables y transparentes para hacer frente al contexto económico y con el obje-
tivo de financiar las prioridades del Estado sin recurrir a mayor endeudamiento, ni a modificaciones al marco
fiscal con fines recaudatorios.

Dada la evolución tanto del gasto público, como de los ingresos, es necesario realizar ajustes al mismo,
a fin de garantizar que se siga manteniendo la sanidad en las finanzas públicas, las condiciones actuales
exigen un esfuerzo mayor, debido a que existen rubros de gasto que no pueden sufrir reducciones al estar
asociados con fórmulas de distribución determinadas en la normativa, así como a la prestación de servicios
públicos como educación o salud, o bien, se trata de compromisos adquiridos previamente y que requieren
atención, a fin de garantizar la estabilidad financiera del Estado.

De acuerdo con el Fondo Monetario Internacional el crecimiento mundial previsto continúa por buen
camino, y se proyecta que el producto mundial aumentará 3,5% en 2017 y 3,6% en 2018. Las proyecciones del
crecimiento mundial no han cambiado y ocultan contribuciones ligeramente diferentes de las economías na-
cionales.

Las reformas encaminadas a incrementar el producto potencial revisten un carácter esencial en todas
las economías, y la lentitud del crecimiento del producto agregado acentúa la importancia de lograr que todos
los estratos de la distribución del ingreso se vean beneficiados.

La previsión de crecimiento mundial para el año próximo se mantiene en 3,6%, la principal causa son las
implicaciones macroeconómicas de los nuevos supuestos en torno a las políticas de Estados Unidos y China,
las dos economías más grandes del mundo.

El consenso consultado por el Banco de México elevó el pronóstico de crecimiento para la economía para
2018 de 2,5% a 2,30%, mientras que se mantuvo en 2% su expectativa para este año, que está en línea con la
meta puntual que espera la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esto se debe a que los factores internos
desplazaron al contexto internacional como obstáculo para que la economía nacional se mantenga en creci-
miento.

Para el Producto Interno Bruto del segundo trimestre, la expectativa coincide con el dato adelantado que
dio a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de 1,86% y para el tercer trimestre calculan que
será de 1,85% y de 1,65% para el último trimestre.

A pesar de la incertidumbre que aún persiste por la renegociación del Tratado de Libre Comercio de
América del Norte, los mercados financieros han mostrado menor volatilidad, respondiendo más a la expecta-
tiva de un mayor crecimiento apoyado por mayores utilidades y el fortalecimiento de la demanda externa.
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En esta nueva etapa de México con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte a renegociarse en
puerta, puede significar una oportunidad para el país para integrarse más productivamente con sus vecinos del
norte e ir superando el esquema meramente maquilador, así como también diversificar exportaciones a otras
regiones del mundo.

La política del gasto consolida el compromiso de la Administración Pública por impulsar un entorno
económico orientado a la promoción de la inversión y el ahorro.

Es por eso que en el rubro de Gasto no Programable destacan las Participaciones a Entidades Federati-
vas y Municipios y el costo financiero de la deuda; así como el Fondo Estatal de Infraestructura para los
Servicios Públicos Municipales.

Como se refleja en el cuadro anterior el gasto para inversión en obras y acciones se prevé un monto de
6.1 millones de pesos, que se aplicará en los 113 Municipios a través de los Fondos y Convenios, es importan-
te precisar que en estricto apego al Clasificador por Objeto del Gasto, estos recursos son transferidos a los
Ejecutores del Gasto, mediante los Capítulos 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidio y Otras Ayudas,
6000 Inversión Pública y 8000 Participaciones y Aportaciones.

Aun y cuando el Estado atraviesa por serias complicaciones financieras derivadas del cumplimiento a la
Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Michoacán de Ocampo, el Estado destina la cantidad de 682.9 millo-
nes de pesos para el Fondo Estatal para la Infraestructura y Servicios Públicos Municipales.

En la Unidad Programática Presupuestaria 29 Programa de Inversiones Concurrentes se prevé una can-
tidad por 88.6 millones de pesos, integrada por los conceptos Aportación del 10% al Programa de Infraestruc-
tura Básica para Pueblos y Comunidades Indígenas, el 25% de coparticipación al Fondo de Aportaciones para la
Seguridad Pública, asimismo la cantidad de 35 millones de pesos en cumplimiento a lo señalado en el artículo
Quinto Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

De acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal las Aportaciones a Entidades Federativas y Municipios, se
componen de ocho fondos cuyos recursos se transfieren a los gobiernos locales para un fin específico, siendo
estos: Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo; Fondo de Aportaciones para los
Servicios de Salud; Fondo para la Infraestructura Social Estatal; Fondo de Aportaciones Múltiples; Fondo para
la Educación Tecnológica y de Adultos; Fondo para la Seguridad Pública de los Estados y del D.F.; Fondo para el
Fortalecimiento de las Entidades Federativas; y Fondo para Aportaciones para Municipios, los cuales se deter-
minan anualmente en base a la estimación de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que
corresponda.

De conformidad a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, la presente Iniciativa modera el endeudamiento y reduce el costo del financiamiento del Estado y
se sujeta a prácticas transparentes y de utilidad pública estableciendo criterios de responsabilidad hacenda-
ria y financiera para un manejo sostenible de las finanzas públicas.

El Proyecto de Presupuesto de Egresos que se presenta ante el Honorable Congreso es congruente con
el monto establecido en la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo para el Ejercicio Fiscal 2018.

En materia de Convenios en el Sector Educativo con la Entidad Federativa, en la presente Iniciativa se
reserva la Paridad del Estado con dichos Convenios, siendo estos los que se señala en el cuadro siguiente:
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La Política de Gasto que se propone representa un esfuerzo por continuar con un manejo responsable
de las finanzas públicas, orientada a atender los retos que existen desde la perspectiva del gasto y el compro-
miso del Ejecutivo de no incrementar la carga impositiva ni el endeudamiento.

Proponiendo ajustes al gasto como una medida responsable para mantener la estabilidad de las finan-
zas públicas que impacte directamente en la disminución del déficit estructural, no sólo la consolidación del
esfuerzo de reingeniería del gasto público es suficiente, sino también la contención del gasto en servicios
personales y la disminución de los gastos de operación.

Para enfrentar esta situación y suavizar el impacto de la restructuración a las finanzas públicas en el
Ejercicio Fiscal 2017, el Gobierno del Estado implementó el Acuerdo Administrativo para el Ajuste en el Gasto
Público y Eficiencia en el Gobierno para Fortalecer la Economía y las Finanzas Públicas del Estado de Mi-
choacán.

Se plantearon reformas, adiciones y derogaciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Michoacán de Ocampo, dando como resultado la extinción de la Coordinación General de Gabinete
y Planeación; la Secretaría de Pueblos Indígenas; la Secretaría de Innovación, Ciencia y Desarrollo Tecnológi-
co; y la Secretaría de Desarrollo Territorial, Urbano y Movilidad.

De igual manera mediante Decretos Administrativos se extinguen los organismos públicos; Almacenes,
Servicios y Transportes Extraordinarios a Comunidades Agropecuarias del Estado de Michoacán, S.A. de C.V. e
I.P.; Comisión de Ferias, Exposiciones y Eventos del Estado de Michoacán; y Comisión para el Desarrollo
sostenible de la Costa Michoacana, lo cual permitirá hacer más eficientes los procesos, optimizar esfuerzos y
recursos escasos para dar un mejor servicio a la población.

Con esta reingeniería los titulares de las Dependencias de la Administración Pública Estatal, ahora
cuentan con atribuciones que les permiten desarrollar su función con estricto apego a la legalidad que toda
función pública implica.

Reformas que permitieron contener el gasto público y operativo de los recursos considerados como gasto
No Etiquetado, como se puede apreciar en las gráficas siguientes:
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Se continuará en este Proyecto de Presupuesto controlando las erogaciones en servicios personales, ya
que es una importante herramienta de política de gasto orientada a la responsabilidad institucional, sobre
todo en contextos caracterizados por menores ingresos disponibles. Como se materializo en el ejercicio 2017
con la cancelación de plazas en las dependencias, de igual manera se concluyó el proceso de jubilación en la
Secretaría de Educación en el Estado de 1300 trabajadores.

A pesar de que el crecimiento en dicho concepto no ha sido considerable en los años recientes, se
realizó un esfuerzo importante para reducir el número de contratos eventuales, sin descuidar el logro de los
objetivos planteados al inicio de la Administración. En este sentido para el Proyecto de Presupuesto de Egre-
sos 2018, la prioridad es continuar con la contención de los recursos asignados a este rubro.

El principal reto en materia de ajuste a las estructuras orgánicas, ha sido el incremento de la carga
operativa relativa a las nuevas responsabilidades y obligaciones derivadas tanto de la propia restructuración,
como de la aprobación y reformas de disposiciones jurídicas que contemplan funciones y responsabilidades
adicionales.

Es por ello que se contemplan nuevos procesos operativos y administrativos que se adicionan a las
responsabilidades sustantivas ya existentes, de conformidad a la normatividad vigente resultado de la aproba-
ción de leyes como: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; Ley
General del Sistema Nacional Anticorrupción, y Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Nuestra política de gasto está orientada al desarrollo social y económico del Estado, congruente con el
Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán 2015-2021, estableciendo objetivos, estrategias y accio-
nes para un Estado en progreso constante.

Los problemas de Michoacán requieren de estrategias que aborden múltiples dimensiones, por lo que el
Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán 2015-2021, es resultado de la consulta pública y que son
dirigidas especialmente a los grupos vulnerables de la población, para generar un crecimiento y desarrollo
integral e incluyente, cerrar la brecha de la desigualdad e inequidad y aprovechar el ingenio y riqueza cultural
de la población michoacana.

Construido con base en 9 Prioridades Transversales que atienden: el Desarrollo humano, educación
con calidad y acceso a la salud; Tranquilidad, justicia y paz; Prevención del delito; Desarrollo económico,
inversión y empleo digno; Cubrir las necesidades básicas y promover la inclusión y acceso de los más necesi-
tados; Innovación, productividad y competitividad; Sustentabilidad ambiental, resiliencia y prosperidad urba-
na; Cohesión social e igualdad sustantiva; y Rendición de cuentas, transparencia y gobierno digital.

Conscientes que los recursos son insuficientes para distribuirlos a las distintas dependencias, es
necesario contar con mecanismos para hacer eficiente y eficaz el gasto, midiendo sus alcances y resultados,
cumpliendo con los objetivos del Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán 2015-2021.

Contando con elementos que permitan conocer la aplicación y destino de los recursos públicos, en
una firme convicción de que lo que no se mide o se cuantifica no se puede mejorar, teniendo indicadores que
cumplan con la metodología de marco lógico, mediante los cuales se vean los alcances y resultados esperados,
herramientas que permitirán a la población ser el visor principal de la aplicación de sus recursos.

Por lo anterior en estricto apego a lo señalado en al artículo 16 de la Ley de Planeación Hacendaria,
Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo, contiene
indicadores de gestión con su debida matriz de marco lógico, cada uno de ellos con objetivos, componentes y
acciones a seguir con sistema de medición a través del control presupuestario.

Es importante que además de las medidas orientadas a compactar las estructuras organizacionales y
a reducir el gasto en servicios personales, se establece como propósito contener el gasto de operación, parti-
cularmente aquel que se relaciona con las actividades administrativas y de apoyo.

Dando continuidad a programas prioritarios orientados a disminuir las carencias de los michoacanos,
construyendo un entorno de igualdad y garantizando el acceso efectivo al derecho al trabajo, la alimentación,
salud, educación, seguridad y a la no discriminación.
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El Programa Palabra de Mujer que apoya a mujeres emprendedoras se mantendrá con la finalidad de
reducir la brecha laboral y recuperar la autonomía económica y cultural de las mujeres.

Al respecto, se propone un presupuesto en términos reales de 38 millones de pesos; no obstante, los
recursos propuestos no son suficientes para cubrir el apoyo de las beneficiarias registradas en el Estado,
programa que ha permitido avanzar en beneficio de los que menos tienen y logrando igualdad sustantiva en
Michoacán.

Por otro lado, el Programa Beca Futuro contribuye a disminuir la situación de vulnerabilidad por caren-
cias sociales o por ingresos precarios, que origina que los hijos de las familias en alto grado de vulnerabilidad
continúen con sus estudios, es por eso que el programa seguirá otorgando apoyos mensuales que se entrega-
rán a las personas beneficiarias, con base en el nivel educativo en el que se encuentren, siendo requisito
indispensable el permanecer inscritos en el sistema escolar.

Con el fin de aportar, desarrollar, fortalecer y consolidar una estrategia de atención alimentaria y
nutricional de calidad para Adultos Mayores, se propone una asignación en el Proyecto de Presupuesto 2018 de
200 millones de pesos, monto superior al autorizado en el Presupuesto de Egresos del Estado 2017, de esta
manera, el Gobierno del Estado continúa trabajando en pro de la erradicación del hambre a través del Progra-
ma Sí Alimenta, cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos con los Municipios, con el fin de lograr la
meta de cero hambre en los michoacanos en situación de pobreza extrema y carencia de acceso a la alimenta-
ción.

El Programa Sí Alimenta alcanzó un total 117,455 personas beneficiarias registradas mensualmente que
viven en condición de pobreza extrema de alimentación que han sido atendidas, el Programa se encuentra en
los 113 municipios, de los cuales 29 son de población con alto grado de marginación, viéndose beneficiado el
indicador del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).

La migración es un fenómeno complejo, cuya principal repercusión económica es el envío de remesas
familiares, las cuales constituyen una fuente importante de recursos, principalmente para el consumo y
manutención.

El amplio desarrollo de organizaciones de migrantes mexicanos en el exterior, así como su creciente
interés por patrocinar proyectos que contribuyen al desarrollo de sus comunidades de origen, ha permitido que
el Programa 3x1 para Migrantes surja como una respuesta al interés de los michoacanos que radican en el
exterior, por colaborar en acciones y obras necesarias en sus territorios de origen, aportando elementos
institucionales que fomenten la participación coordinada de los tres órdenes de gobierno, así como de organi-
zaciones de migrantes en el extranjero, para lo cual el Estado propone una aportación de 23 millones de pesos.

Uno de los principales propósitos de este Gobierno es el de seguir impulsando el sector agrícola, gana-
dero y pesquero, ya que nuestro Estado es uno de los principales productores del país, gracias al trabajo
efectuado por los hombres del campo, posicionando a Michoacán en el lugar 12 a escala mundial en exporta-
ción de alimentos, líder nacional en valor de producción y en exportación del aguacate, el limón, la fresa,
zarzamora, frambuesa y arándano, en tal sentido se prevé una inversión de 442.8 millones de pesos, para la
continuidad de los programas.

Se propone fortalecer el apoyo a los Pequeños Productores, con un enfoque más integral y focalizando su
población objetivo en los estratos de productores de menores ingresos.

Para lograr este propósito, al Programa de apoyo a Pequeños Productores se asignan recursos por 56.4
millones de pesos, para que principalmente, a través de estos recursos se incremente la producción en loca-
lidades rurales de alta y muy alta marginación. Además, se incentivará el desarrollo de cadenas de valor.

En materia de seguridad pública se contempla la operación del Centro Estatal de Comando, Comunica-
ciones, Cómputo, Control, Coordinación e Inteligencia C5i, que se proyecta como el más grande y de los más
equipados en América Latina.

Adicional a éste, contará con Centros de Operaciones Regionales para hacer más efectiva y eficaz la
función policial, los próximos a inaugurarse son los edificados en Huetamo, Zitácuaro, Apatzingán, Coalcomán
y Jiquilpan, promoviendo la seguridad de la población, así como la reconstrucción del tejido social en aquellas
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regiones donde han sido afectadas, consolidando avances en materia de disminución de índices de delitos y
propiciando la convivencia social y el trabajo productivo del Estado.

En el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018, se contemplan recursos por 358.3 millones
de pesos para el desarrollo de los procesos electorales que tendrán lugar el primer domingo de julio del
próximo año, garantizando a la ciudadanía el ejercicio del derecho al voto libre y secreto.

Derivado de la volatilidad de los últimos años en las tasas bancarias publicadas por el Banco Banxico, el
crecimiento de la deuda pública ha sido desmedido, complicando las finanzas del Estado como se muestra a
continuación:

Pese a las adversidades nuestro Estado debe seguir cambiando para bien, redoblaremos esfuerzos y

seguiremos coordinando acciones para resolver las demandas de la ciudadanía, es momento de hacer realidad

todo lo proyectado, de dar resultados y mostrar impactos claros y evidentes, queremos que volteen a ver a

Michoacán, aquí estamos haciendo las cosas bien.

El próximo año exige unidad y generosidad, conjuntamente con los Poderes Legislativo, Judicial, Orga-

nismos Autónomos y Entidades Paraestatales, duplicando esfuerzos, trabajando en equipo, recobrando la

confianza y la esperanza de los Michoacanos.

Por lo anterior, el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018 que se presenta a

esa soberanía, está integrado por los recursos catalogados de conformidad con la Ley de Disciplina Financiera

para las Entidades Federativas y sus Municipios en recursos de gasto No Etiquetado y recursos Etiquetados,

de conformidad a la integración administrativa y fuente de financiamiento que se muestra en los cuadros

siguientes:
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Hasta aquí hemos expuesto en lo fundamental el contenido del Proyecto de Presupuesto de Egresos
para el Ejercicio Fiscal 2018 que se presenta ante ese Honorable Congreso, y de conformidad con lo dispuesto
por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; Ley General de Contabilidad
Gubernamental; y Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental
del Estado de Michoacán de Ocampo, en su artículo 20 la presente iniciativa consta de lo siguiente:

Fracción II. Descripción de los programas y subprogramas que integran el proyecto de presupuesto de egresos,
señalando indicadores de gestión, objetivos, actividades, metas y techos financieros clasificados por el origen
de los recursos y las unidades programáticas presupuestarias responsables de su ejecución;

Fracción III. Explicación y Justificación de los principales programas, en especial de aquellos que abarquen
dos o más ejercicios presupuestales; así como un apartado específico que incorpore las previsiones de gasto
que correspondan a los compromisos plurianuales y aquellos derivados de proyectos de infraestructura pro-
ductiva de largo plazo;

Fracción IV. Monto estimado en la Ley de Ingresos y estimación de los egresos para el año que se presupues-
ta; así como los montos de egresos de los últimos cinco ejercicios fiscales;
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Fracción V. Las asignaciones presupuestales deberán presentarse a nivel de unidad programática, unidad
responsable de la ejecución de los programas, por programas, subprogramas y partida presupuestal y las
previsiones de gasto conforme a las clasificaciones a que se refiere el artículo 16 de la Ley de Planeación
Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo.

Adicionalmente a lo anterior, se deberá presentar el anexo a nivel de desagregación del total de Presu-
puesto de Egresos que corresponda la inversión en Obra Pública;

Fracción VI. Situación de la deuda pública al fin del ejercicio presupuestal en curso y estimación de la que se
tendrá al cierre del que se propone; así como la proyección de estimación de recurso para el servicio de la
Deuda hasta por cinco años posteriores;

Fracción VII. Además de las plantillas de personal por jornada y nivel, con inclusión de aquellas que ocupen
los titulares de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, una sección específica con las erogaciones co-
rrespondientes al gasto en servicios personales, el cual comprende:

Las remuneraciones de los servidores públicos, desglosando las percepciones ordinarias y extraordina-
rias, e incluyendo las erogaciones por concepto de obligaciones de carácter fiscal y de seguridad social inhe-
rentes a dichas remuneraciones, y,

Las previsiones salariales y económicas para cubrir los incrementos salariales, la creación de plazas y
otras medidas económicas de índole laboral. Dichas previsiones serán incluidas en un capítulo específico del
Presupuesto de Egresos.

Fracción VIII. Las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria aplicables durante el ejercicio;

Fracción IX. Los proyectos de presupuesto elaborados por los Poderes Legislativo, Judicial y Organismos
Autónomos;

Fracción X. Incluir un apartado específico que incorpore las erogaciones plurianuales para proyectos de inver-
sión en infraestructura establecidos en Asociaciones Público Privadas aprobadas en términos de la ley en la
materia, señalando los indicadores de gestión, estrategias, objetivos, actividades, metas, logradas a la fecha y
su justificación;

Fracción XI. Presentar de manera consolidada el presupuesto por programas sectoriales y regionales señalan-
do indicadores de gestión, objetivos, actividades, metas y techos financieros y las unidades programáticas
presupuestarias responsables de su ejecución;

Fracción XII. Presentar de manera consolidada el presupuesto conforme a las clasificaciones a que se refiere
el artículo 16 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental
del Estado de Michoacán de Ocampo;

Fracción XIII. Presentar de manera consolidada el presupuesto por programas institucionales y especiales con
su clasificación económica y las unidades programáticas presupuestarias responsables de su ejecución;

Fracción XIV. Presentar el calendario comparativo mensual de ingresos y gastos estimados para el ejercicio
fiscal, por fuente de financiamiento, como lo establece el acuerdo emitido por la CONAC, para tal efecto.

Fracción XV. Las previsiones del gasto destinado a programas vinculados con políticas de procuración de la
equidad de género, del desarrollo de los Jóvenes, Grupos vulnerables, Ciencia y Tecnología, a la Atención de
Niños, Niñas y Adolescentes, al Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable y a la Mitigación de los
efectos del Cambio Climático;



Página 13

GACETA PARLAMENTARIA

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS EDITORIALES

Fracción XVI. Presentar la metodología empleada para determinar la estacionalidad y el volumen de la recau-
dación por tipo de ingreso, así como la utilizada para calendarizar el gasto según su clasificación económica;

Fracción XVII. La demás información que contribuya a la comprensión de los proyectos a que se refiere este
artículo, así como la que solicite el Congreso del Estado a través de la Comisión de Programación, Presupuesto
y Cuenta Pública; y,

Fracción XVIII. Toda información que se considere útil para presentar la propuesta en forma clara y completa.

Por las razones antes expuestas, se somete a su consideración y, en su caso, la aprobación por ese
Honorable Congreso del Estado la presente

INICIATIVA DE DECRETO QUE CONTIENE EL PRESUPUESTO DE

EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE

OCAMPO,  PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018.

Título Primero

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1°. El ejercicio, control y evaluación del gasto público estatal, para el Ejercicio Fiscal 2018,
deberá observar las disposiciones contenidas en este Decreto, en la Ley General de Contabilidad Guberna-
mental; Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; Ley de Planeación Hacen-
daria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo y en los
demás ordenamientos aplicables en la materia.

Artículo 2°. Los titulares de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de las Dependencias, Entidades
y Organismos Autónomos serán directamente responsables del ejercicio de los recursos públicos, que se
realicen con base en los principios de legalidad, imparcialidad, honradez, honestidad, eficacia, eficiencia,
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas; asimismo, serán responsa-
bles del contenido, veracidad y autenticidad de la documentación comprobatoria del gasto, así como la informa-
ción financiera y presupuestal que proporcionen a la Secretaría de Finanzas y Administración.

Artículo 3°. La interpretación del presente Decreto es competencia de la Secretaría de Finanzas y Admi-
nistración, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones que se establecen en el artículo 1°
del presente Decreto.

Artículo 4°. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, los Poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial y
Organismos Autónomos se sujetarán a los montos y calendarios autorizados, así como a la disponibilidad
financiera durante el ejercicio presupuestario, debiendo realizar las adecuaciones presupuestales conforme a
las variaciones mensuales que al efecto realice la Secretaria de Finanzas y Administración.

Artículo 5°. Formarán parte de este Decreto los montos de recursos adicionales y distintos a los conte-
nidos en el mismo, que se asignen al Estado mediante el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2018 y que por disposición de la legislación federal aplicable deban ser administrados,
ejercidos, controlados, informados y evaluados por las dependencias y entidades ejecutoras del gasto de la
Administración Pública Estatal.

Artículo 6°. El Presupuesto con fuente de financiamiento estatal no comprometido, devengado o ejercido
al 31 de diciembre de 2018, se considerará economía presupuestal y será cancelado por la Secretaría de
Finanzas y Administración, sin que para ello se requiera aprobación de los entes ejecutores.
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Capítulo II

De las Erogaciones

Artículo 7°. El Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo para el Ejercicio

Fiscal 2018 asciende a la cantidad de $65,670’504,404.00 (SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA MILLONES QUINIENTOS

CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.), cifra que concuerda con lo estipulado en la Ley de Ingresos del

Estado de Michoacán de Ocampo para el Ejercicio Fiscal 2018.

Artículo 8°. El gasto previsto para el Poder Legislativo asciende a la cantidad de $1,224’436,830.00 (MIL

DOSCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.).

La distribución y ejercicio del gasto se realizará conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica y de Proce-

dimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, a la Ley General de Contabilidad Gubernamen-

tal, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Planeación Hacendaria,

Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo y a los demás

ordenamientos aplicables en la materia, así como a la normatividad establecida por la Secretaría de Finanzas

y Administración.

Artículo 9°. El gasto previsto para el Poder Judicial importa la cantidad de $1,289’091,216.00 (MIL DOSCIENTOS

OCHENTA Y NUEVE MILLONES NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS PESOS 00/100 M.N.).

La distribución por concepto de gasto se realizará conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado de Michoacán, a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Finan-

ciera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Públi-

co y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo y a los demás ordenamientos aplicables

en la materia, a través de la Comisión de Administración.

Artículo 10. Las erogaciones previstas para los Organismos Autónomos importan la cantidad de

$3,744’492,026.00 (TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL VEINTISÉIS PESOS 00/100

M.N.) y se distribuye de la siguiente manera:
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Artículo 11. Las erogaciones previstas para las Dependencias de la Administración Pública Centralizada
asciende a $35,579’701,251.00 (TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS UN MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), distribuidos de la siguiente manera:

Artículo 12. Las erogaciones previstas para destinarse como Participaciones y Aportaciones a Municipios
ascienden a la cantidad de $11,315’479,220.00 (ONCE MIL TRESCIENTOS QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL

DOSCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.).

Los montos antes referidos se distribuirán a cada uno de los 113 municipios del Estado, de conformidad
con lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Michoacán de
Ocampo. La distribución, metodología de cálculo y el calendario de pagos se publicarán en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo a más tardar el 31 de enero del año 2018.

Artículo 13. La asignación prevista para el pago del Servicio de la Deuda Pública y Obligaciones Financie-
ras asciende a $3,277’502,103.00 (TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS DOS MIL CIENTO TRES PESOS 00/100
M.N.).
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Dicha previsión será flexible en función del comportamiento que presenten tanto las tasas de interés
como los niveles inflacionarios durante el ejercicio, así como por la existencia de condiciones de mercado y por
las operaciones de renegociación o reestructuración de deuda pública de los proyectos de prestación de servi-
cios u operaciones financieras que pudieran efectuarse en beneficio de las finanzas del Gobierno del Estado
de Michoacán, de acuerdo a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

Artículo 14. La asignación prevista para el Programa de Inversiones Concurrentes asciende a
$771’627,613.00 (SETECIENTOS SETENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS 00/100 M.N.).

Artículo 15. Las erogaciones previstas para las Entidades de la Administración Pública Descentralizada
ascienden a $8,468’174,144.00 (OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA

Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), distribuidos de la siguiente manera:
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Capítulo III
De los Fondos de Aportaciones

Federales del Ramo 33

Artículo 16. Los Fondos de Aportaciones Federales se constituyen con los recursos que para el Ejercicio
Fiscal 2018 el Gobierno Federal transfiera al Estado a través del Ramo 33 condicionando su gasto al cumpli-
miento de los objetivos que para cada tipo se establezca.

Su ejercicio deberá cumplir con las disposiciones contenidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, así como en la Ley de Coordinación Fiscal, Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Esta-
do de Michoacán de Ocampo y demás normatividad aplicable en la materia.

Artículo 17. La Secretaría de Finanzas y Administración aperturará una cuenta bancaria para cada uno de
los Fondos que permitan identificar los recursos públicos federales, para un mejor control de los recursos y
facilitar la fiscalización a los órganos técnicos respectivos.

Capítulo IV
Del Gasto Federal Reasignado a Través de

Transferencias Federales por Convenio

Artículo 18. El gasto federal reasignado se constituye con los recursos que para el Ejercicio Fiscal 2018,
el Gobierno Federal transfiera al Estado a través de los diversos convenios que se suscribirán con las diferen-
tes Dependencias, Entidades y Organismos Autónomos; condicionando su gasto al cumplimiento de los obje-
tivos que para cada tipo de transferencia se establezcan. Su ejercicio deberá cumplir con las disposiciones
contenidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal para el 2018, en la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios, Ley General de Contabilidad
Gubernamental, Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental
del Estado de Michoacán de Ocampo, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Reglas de
Operación y/o disposiciones contenidas en la normatividad aplicable en la materia y demás relativas.

Artículo 19. La Secretaría de Finanzas y Administración aperturará una cuenta bancaria para cada uno de
los convenios que se suscriban, que permita identificar los recursos de los convenios de reasignación o des-
centralización de funciones federales, para un mejor control de los mismos y facilitar la fiscalización a los
órganos técnicos respectivos.

Artículo 20. Los importes reasignados a través de las Transferencias Federales por Convenio estarán
sujetos a reducción o ampliación, según el monto que sea aprobado en el Decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y al importe que oficialmente se comunique o transfiera al Estado
para el mismo ejercicio, por parte de las dependencias o entidades federales que correspondan.

Artículo 21. Los recursos por concepto de Transferencias Federales por Convenio que se ministran al
Estado se realizarán por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración de acuerdo al calendario
autorizado por la Instancia federal.

Artículo 22. Las Transferencias Federales previstas para las entidades públicas de educación media
superior y superior estarán sujetas al monto de los recursos que les sean transferidos, por lo que podrán
tener variaciones o ajustes durante el ejercicio conforme a lo establecido en los convenios respectivos.

Las aportaciones que le corresponda realizar al Gobierno Estatal se efectuarán siempre y cuando exista
la disponibilidad de recursos estatales y sean ampliamente justificados ante el Titular del Poder Ejecutivo del
Estado.

Artículo 23. En el caso de los recursos correspondientes a los ingresos excedentes, distintos a los
ingresos con destino específico, por concepto de aprovechamientos por rendimientos excedentes de Petróleos
Mexicanos y organismos subsidiarios, estos serán aplicados conforme a lo dispuesto en el Artículo 19, Frac-
ción IV, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como a lo establecido en las
reglas de operación que al efecto se emitan.



Página 18 TOMO III, NÚMERO   089 I

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

SEGUNDA ÉPOCA

Artículo 24. Los recursos de origen federal etiquetados que durante la vigencia del presente Decreto, no
hayan sido devengados en el ejercicio que fueron ministrados, deberán reintegrarlos a la Tesorería de la
Federación de conformidad con lo señalado en Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios.

Los recursos que al 31 de diciembre del 2018, se hayan comprometido y devengado pero que no hayan
sido pagados, deberán realizarse los pagos a más tardar durante el primer trimestre del Ejercicio Fiscal si-
guiente siempre y cuando se encuentren registrados en la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal.

Título Segundo
Lineamientos Generales

Capítulo I
Del Ejercicio y Control del Presupuesto

Artículo 25. Las Dependencias y Entidades sólo podrán efectuar aportaciones de recursos públicos esta-
tales si se encuentran autorizados en su presupuesto, así como gestionar nuevos convenios ante las instan-
cias federales, municipales y los sectores social o privado, siempre y cuando cuenten con el certificado de
liquidez financiera y autorización previa y expresa de la Secretaría de Finanzas y Administración.

Artículo 26. La Secretaría de Finanzas y Administración podrá autorizar las modificaciones presupuesta-
les necesarias que estén destinadas a la atención de situaciones de emergencia o contingencia, ante la
eventualidad o presencia de desastres naturales que pongan en riesgo la seguridad de las personas y su
patrimonio, o que alteren imprevisiblemente las actividades económicas sectorial y regional ordinarias. Lo
anterior con estricto apego a la normatividad aplicable en la materia y demás relativa.

Artículo 27. Además de las disposiciones a que se refieren los artículos anteriores, se estará sujeto a lo
siguiente:

Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial y Organismos Autónomos, deberán ejercer su presupuesto
bajo los Elementos de la Estructura Programática 2018;

II. Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial y Organismos Autónomos, con cargo a su respectivo presu-
puesto y conforme a las disposiciones aplicables, cubrirán las contribuciones federales, estatales y municipa-
les, así como las obligaciones contingentes o ineludibles que se deriven de resoluciones emitidas por autori-
dad competente, realizando las acciones necesarias para, en su caso priorizar el pago de las obligaciones
contingentes o ineludibles atendiendo a la disponibilidad financiera con la que cuenten;

III. Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial y Organismos Autónomos, estarán sujetos a las siguientes
disposiciones, cuyo cumplimiento, llegado el caso, deberán acreditar ante la Secretaría de Finanzas y Adminis-
tración:

A) Concluida la vigencia del ejercicio del Presupuesto de Egresos, sólo procederá hacer con cargo a éste, los
pagos por conceptos efectivamente devengados, contabilizados y no pagados al 31 de diciembre del ejercicio
que corresponda;
B) Cuando habiendo recibido recursos para su operación, trátese de recursos presupuestales, recursos pro-
pios generados directamente por los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial y Organismos Autónomos, o por
aquellos provenientes de crédito público, independientemente de que se destinen al gasto corriente o de
inversión, y que éstos no hayan sido devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal del año 2018; los
recursos disponibles deberán reintegrarse a la Secretaría de Finanzas y Administración dentro de los primeros
cinco días hábiles del mes de enero siguiente; y,
D) Todo remanente presupuestal del Ejercicio Fiscal 2018, de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial y
Organismos Autónomos, que se concentren en la Secretaría de Finanzas y Administración, una vez precisado
su monto, se destinarán al saneamiento de las finanzas públicas.

IV. Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial y Organismos Autónomos, presentarán los documentos de
afectación presupuestaria para la debida ministración de recursos a más tardar el 31 de diciembre del mismo
año, mismos que serán directamente responsables del ejercicio de los recursos públicos, cuidando que se
realicen con base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, aus-
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teridad, transparencia, control y rendición de cuentas; asimismo, serán responsables del contenido, veracidad
y autenticidad de la documentación comprobatoria del gasto, en caso de incumplimiento;

V. El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, podrá suspender las
ministraciones de recursos al Poder Ejecutivo, Entidades y Organismos Autónomos y en su caso solicitar el
reintegro de las mismas, cuando se presente alguno de los supuestos siguientes:

A) Que no envíen la información en tiempo y forma que les sea requerida por autoridad competente, en
relación con la ejecución de sus proyectos presupuestarios y el ejercicio de su presupuesto;
B) Que en la evaluación del gasto público que realicen la Secretaría de Finanzas y Administración o la Audito-
ría Superior de Michoacán, así como la Secretaría de Contraloría, detecten inconsistencias en su aplicación y
comprobación, así como incumplimiento de los objetivos, proyectos presupuestarios y metas;
C) Que en el manejo de sus disponibilidades financieras no se cumpla con las disposiciones legales aplicables
en la materia; y,
D) Que no cumplan con los Lineamientos o recomendaciones emitidos por la Comisión de Gasto-Financia-
miento del Estado de Michoacán, siempre que se hagan en el marco de la legalidad.

VI. Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial y Organismos Autónomos, podrán celebrar contratos multi-
anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, siempre que mediante evaluación escrita, se acredite
que estos actos jurídicos, representan mejores términos y condiciones respecto a la celebración de dichos
contratos por un solo ejercicio fiscal, en el entendido de que el pago de los compromisos de los años subse-
cuentes quedará sujeto a la disponibilidad presupuestaria que les autorice el H. Congreso del Estado; y,

VII. Las Dependencias, Coordinaciones y Entidades del Poder Ejecutivo del Estado, que coordinen fideicomi-
sos, celebren mandatos o contratos análogos, o que con cargo a su presupuesto aporten recursos a los mis-
mos deberán sujetarse a lo dispuesto en la legislación aplicable en la materia y a lo siguiente:

A) Transparentar y rendir cuentas sobre el manejo de los recursos públicos aportados;
B) Proporcionar los informes que permitan su evaluación, vigilancia y fiscalización;
C) Abstenerse de constituir fideicomisos y celebrar mandatos o contratos análogos que tengan como propósito
eludir la anualidad del presupuesto; y,
D) En el caso de extinción de fideicomisos, siempre y cuando en el contrato no esté previsto un destino
distinto, deberá solicitar al Comité Técnico que los recursos patrimoniales remanentes sean concentrados a
la Secretaría de Finanzas y Administración, debiendo estos destinarse al saneamiento de las finanzas públi-
cas del Estado.

Capítulo II
De los Servicios Personales

Artículo 28. Las Dependencias, Coordinaciones y Entidades del Poder Ejecutivo del Estado se abstendrán
de efectuar propuestas de reestructuración administrativa que impliquen erogaciones adicionales de recur-
sos, sin que por ello demerite su productividad y eficiencia, debiendo operar con los organigramas autorizados
por la Secretaría de Finanzas y Administración, de manera que las plazas correspondientes a los servidores
públicos superiores y mandos medios de estructura coincidan con lo aprobado, así como con los tabuladores
de sueldo y plantillas de plazas de personal.

Artículo 29. Queda prohibido el pago de compensaciones y horas extraordinarias que no estén plenamen-
te fundamentadas y motivadas por el titular de las Dependencias, Coordinaciones y Entidades del Poder
Ejecutivo del Estado.

Artículo 30. Las modificaciones a las estructuras de las dependencias o entidades del sector educativo
creadas mediante acuerdo o convenio con la Federación se sujetarán a las disposiciones normativas conteni-
das en dichos instrumentos, así como a las que emita la autoridad educativa federal competente y a la sufi-
ciencia de recursos presupuestales.

Artículo 31. Las Dependencias, Coordinaciones y Entidades del Poder Ejecutivo del Estado, en el ejerci-
cio de sus presupuestos por concepto de servicios personales, deberán observar lo siguiente:

I. Los sueldos y prestaciones de los servidores de mando medio y superior de las entidades incluyendo los del
sector educativo se homologarán a los que se otorgan en la Administración Pública Estatal Centralizada;
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II. Aplicar estrictamente los tabuladores de sueldo aprobados, evitando adicionar otras prestaciones o concep-
tos para conformar las remuneraciones de los servidores públicos;
III. Cuando sea estrictamente necesario la contratación de personal eventual, esta se realizará, previa eva-
luación de la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas y Administración y en su caso
autorizada por la Comisión de Gasto-Financiamiento del Estado de Michoacán; y,
IV. Tratándose de Entidades Paraestatales, las solicitudes de autorización ante la Comisión de Gasto-Finan-
ciamiento del Estado de Michoacán para la creación de plazas aprobadas por sus Órganos de Gobierno, sólo
procederán cuando se cuente con recursos propios para cubrir dicha creación y su función sea para la genera-
ción de nuevos ingresos. Dichas solicitudes deberán contener un estudio de costo beneficio, fuente de finan-
ciamiento y su vigencia o en su caso a costo compensado.

Artículo 32. Los recursos previstos en servicios personales que por alguna causa no se ejerzan se consi-
derarán economías y serán cancelados por la Secretaría de Finanzas y Administración, sin que para ello se
requiera aprobación por parte de los ejecutores de gasto.

En ningún caso dichas economías podrán utilizarse para la creación de nuevas plazas, contratación de
personal eventual o de personas físicas por honorarios.

Artículo 33. Las Dependencias, Coordinaciones y Entidades, deberán reducir al mínimo indispensable las
erogaciones que se originen por contrataciones de personas físicas y morales, para efecto de asesoría, consul-
toría, estudios, investigaciones y capacitación. Dicha contratación deberá contar previamente con la autoriza-
ción de la Comisión de Gasto y Financiamiento.

Artículo 34. Las Dependencias, Coordinaciones y Entidades no podrán reconvertir plazas a niveles infe-
riores. Para reconvertirla a niveles superiores deberán contar con la evaluación de la Dirección de Recursos
Humanos de la Secretaría de Finanzas y Administración y en su caso con la autorización de la Comisión de
Gasto y Financiamiento.

Artículo 35. En estricto apego a lo señalado en el artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, en lo referente al pago de remuneraciones ordinarias y extraordinarias
a los trabajadores adscritos a las Dependencias y Entidades, la Secretaría de Finanzas y Administración, será
la única área facultada para el pago de los mismos a través de la Dirección de Recursos Humanos.

Capítulo III
De las Adquisiciones, Bienes y Servicios

Artículo 36. Se realizará la contratación consolidada de materiales y suministros; servicios, material de
oficina, material de limpieza, tóner, uniformes, seguros sobre personas y bienes, entre otros, siempre y cuan-
do se asegure la obtención de ahorros y las mejores condiciones para el Estado en cuanto a calidad, servicio,
precio y oportunidad disponibles.

Artículo 37. Las Dependencias, Coordinaciones y Entidades no podrán efectuar adquisiciones o nuevos
arrendamientos de bienes muebles e inmuebles, salvo en los casos estrictamente indispensable y plenamen-
te justificados.

Artículo 38. Los viajes al extranjero de los Titulares de la Secretaría de Turismo y de la Secretaría del
Migrante, sólo serán autorizados por el Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración, por lo que será
necesario presentar con un mínimo de quince días de anticipación, la solicitud, salvo casos plenamente
justificados, señalando los beneficios que traerá para el Estado.

Artículo 39. Las acciones de publicidad, publicaciones y, en general, las actividades relacionadas con
comunicación social, serán controladas por la Coordinación General de Comunicación Social, debiendo utilizar
preferentemente los medios de difusión del sector público, y se autorizarán única y exclusivamente para la
difusión de los programas institucionales de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo.

Capítulo IV
De las Transferencias, Asignaciones,

Subsidios y Otras Ayudas

Artículo 40. Los Poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Organismos Autónomos, autorizarán la minis-
tración de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas, con cargo a su presupuesto aprobado y
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estas serán responsables de ejercer dicho presupuesto, conforme a las disposiciones de este Decreto y demás
normatividad aplicable en la materia.

En todos los casos, los subsidios, donativos y otras ayudas serán considerados como otorgados por el
Estado, previo dictamen de afectación presupuestal de acuerdo a sus techos financieros.

Artículo 41. Las Entidades Paraestatales del Sector Educativo que reciban transferencias adicionales a
las aprobadas en este Decreto, provenientes de recursos federales, solicitarán a la Secretaría de Finanzas y
Administración la ampliación líquida para la aplicación de las mismas en los programas y proyectos que ope-
ran.

Artículo 42. Los Poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Organismos Autónomos y Entidades Paraestata-
les deberán acatar lo señalado en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios, así como las disposiciones específicas en la ejecución del Ramo
33 de igual manera a los estipulado en cada una de las reglas de operación de los convenios por transferencias
federales.

Capítulo V
Del Gasto de Inversión

Artículo 43. Para la programación, presupuestación y ejercicio del gasto de Inversión Pública, las Depen-
dencias y Entidades deberán atender a los Lineamientos e instrumentos técnicos que establezca, en el ámbito
de sus atribuciones, la Secretaría de Finanzas y Administración, así como a los criterios siguientes:

Solicitar ante la Secretaría de Finanzas y Administración el registro en la cartera de proyectos de inver-
sión;

Aprovechar al máximo la mano de obra e insumos locales, así como la capacidad instalada, a fin de
abatir costos; debiendo considerar a la población beneficiada y asociarlos al cumplimiento de los objetivos y
metas del Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán;

Prever que las obras nuevas, estén registradas en la cartera de proyectos, tengan proyecto ejecutivo,
presenten rentabilidad social y económica, cuenten con los requisitos de tipo ambiental y otros de tipo legal
para su ejecución. La asignación de recursos a dichas obras y proyectos se fundamentará en criterios que
garanticen los servicios de educación, salud y asistencia social, seguridad pública y procuración de justicia,
combate a la pobreza, desarrollo municipal e infraestructura básica urbana y rural, considerando a la pobla-
ción beneficiada y su relación costo-beneficio o costo-eficiencia asociados al cumplimiento de los objetivos y
metas del Plan Integral de Desarrollo Estatal y de los Planes Municipales de Desarrollo;

La asignación de recursos para obra pública requerirá la existencia del proyecto ejecutivo y para la
contratación de los mismos, las Dependencias y Entidades deberán presentar el catálogo del presupuesto
base, así como el expediente técnico y cumplir con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Finanzas y
Administración, y contar con el registro en la cartera de proyectos;

Los proyectos de inversión conjunta con los sectores social y privado, con los gobiernos federal, muni-
cipal y los de otras entidades estimularán la ejecución de obras y proyectos de infraestructura y producción,
con apego al marco normativo; y,

Se informarán trimestralmente a la Secretaría de Finanzas y Administración los avances físicos y finan-
ciero de las obras aprobadas en el Gasto de Inversión. Corresponderá a la Secretaría de Contraloría dar
seguimiento a la ejecución de estos proyectos.

Artículo 44. Las Dependencias y Entidades se abstendrán de convocar, formalizar o modificar contratos
de obras públicas y de servicios relacionados con ellas, cuando no se cuente con la suficiencia presupuestaria;
o bien se acredite con el oficio de liquidez financiera emitidos por el ente ejecutor responsable directo de la
aplicación del mismo una vez que se les hayan radicado dichos recursos.

Artículo 45. Las Dependencias y Entidades que cuenten con asignación presupuestal para obra pública,
pero cuyas atribuciones sean ajenas a esta materia, de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración
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Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, se apoyarán en las dependencias con funciones sustantivas en
la materia, para la organización y ejecución de los procesos respectivos.

Artículo 46. Los recursos programados por las Dependencias y Entidades para la ejecución de sus obras
y acciones podrán ser transferidos a los Ayuntamientos mediante convenio de coordinación, los que deberán
cumplir con las cláusulas que en los mismos se establezcan y con la normatividad vigente.

Artículo 47. Para dar inicio a la ejecución de las obras y proyectos que formen parte de un programa de
inversión, éste deberá contar con Reglas de Operación, Lineamientos u otro documento de naturaleza análoga.

Artículo 48. En el ejercicio del presupuesto aprobado para la realización de obras públicas, las Dependen-
cias y Entidades, adicionalmente a lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la
misma para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios y, su Reglamento, deberán observar la demás
normatividad aplicable en la materia.

Artículo 49. La Secretaría de Finanzas y Administración emitirá las disposiciones a que deberán sujetar-
se las Dependencias y Entidades, respecto de las disponibilidades financieras con que cuenten durante el
ejercicio presupuestario.

Para tal efecto, éstas proporcionarán la información financiera que requiera la Secretaría de Finanzas y
Administración.

Cualquier acción iniciada o ejecutada sin cumplir con lo establecido anteriormente, será total y abso-
luta responsabilidad del titular de la Unidad Ejecutora del gasto de que se trate y responsable del programa
que en el ámbito de sus respectivas atribuciones no den cabal cumplimiento a la normatividad aplicable en la
materia y demás relativa.

Capítulo VI
De los Informes Trimestrales y Anuales

Artículo 50. El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, informará
trimestralmente al Congreso del Estado, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes al periodo de que se
trate, el avance del ejercicio del gasto público, con base en los registros realizados en el sistema del ejercicio
presupuestal, en relación con el presupuesto asignado a las Unidades Programáticas Presupuestarias, excep-
to el correspondiente al último trimestre, cuya información quedará comprendida en la Cuenta Pública de la
Hacienda Estatal del Ejercicio Fiscal 2018.

A los informes referidos en el párrafo anterior, se adjuntarán los informes que presentes los Poderes,
Entidades y Organismos Autónomos derivados de la consolidación de la información financiera mismos que
deberán estar debidamente rubricados por los funcionarios responsables de la ejecución del gasto.

Capítulo VII
Previsión de Desastres Naturales

Artículo 51. El Estado prevé el 10 por ciento, para atender a la población afectada y los daños causados a
la infraestructura pública estatal ocasionados por la ocurrencia de desastres naturales, así como para llevar a
cabo acciones para prevenir y mitigar su impacto a las finanzas estatales de conformidad con el artículo 9 y
quinto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del primero de enero de 2018, previa
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Artículo Segundo. Los Poderes, Dependencias, Entidades y Organismos Autónomos, que obtengan ingre-
sos propios de índole diferente al subsidio del Estado en un término de 5 días a la fecha de recepción del
mismo, deberán ingresarlos a la Secretaria de Finanzas y Administración para que cumpliendo con el proce-
diiento presupuestal les sean remitidos.
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Artículo Tercero. En términos de lo previsto en el artículo 12 y Séptimo Transitorio de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios se realiza la reserva hasta del 4% para el pago de
adeudos del ejercicio anterior.

Artículo Cuarto. En lo referente a las previsiones salariales para la creación de plazas operativas de la
Secretaría de Seguridad Pública, se deberá cumplir con los requerimientos de reclutamiento, capacitación y
titulación a través del Instituto Estatal de Estudios Superiores en Seguridad y Profesionalización Policial, por
lo que para la creación de plazas, deberá realizar la solicitud a la Dirección de Recursos Humanos de la
Secretaría de Finanzas y Administración, para que en el ámbito de su competencia, se realicen los trámites
administrativos tanto de prestaciones de Ley como de estímulos económicos.

Artículo Quinto. Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018, se procederá a
la creación del fideicomiso en términos de lo previsto en el artículo 9 de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios y su Artículo Quinto Transitorio.

Artículo Sexto. Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Gobierno del Estado de Michoacán debe-
rán ejercer su presupuesto con estricto respeto a lo previsto por la Ley de una Vida Libre de Violencia para las
Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo.

Artículo Séptimo. Para atender a lo dispuesto en el Artículo 13, Fracción V de la Ley de Disciplina Finan-
ciera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Secretaría de Finanzas a través de las unidades admi-
nistrativas correspondientes emitirá los Lineamientos para establecer el sistema de registro y control de las
erogaciones de servicios personales.

Morelia, Michoacán, a 20 de septiembre de 2017.

Atentamente

Silvano Aureoles Conejo
Gobernador Constitucional del Estado
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